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    NOTA AySAM Nº2025030359 

 
    Mendoza; 14 de abril de 2025 

 

Señor Director de la  
Dirección de Control y  
Regulación del Agua y  
Saneamiento DIRCAS 

Ing. Sebastian Pulido 
S              /                    D 

 
 

 
Referencia: Informe trimestral de calidad 
de fuentes de provisión de agua potable.  
 

 
 

De nuestra mayor consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, a fin de 

hacerle entrega del Informe del cuarto trimestre del año 2024, es decir los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2024; en cumplimiento a la presentación trimestral 

del informe correspondiente al monitoreo programado de la Calidad de Fuentes 

Superficiales, Subterráneas y Agua Potable. 

 

Dado la implementación en Aguas Mendocinas del 

proyecto de transformación digital a través del sistema SAYGES, cuyo objetivo es 

eliminar por completo la recepción y envío de documentación en soporte papel, 

permitiendo un mejor seguimiento y trazabilidad de los trámites; es que los informes 

correspondientes serán enviados por e – mail en archivos PDF según el siguiente 

detalle:  

 

- Completos Gran Mendoza – Interior cuarto trimestre 2024 

- Gran Mendoza SUMBACT Oct-Nov-Dic 2024 
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- Interior SUMBACT  Oct-Nov-Dic 2024 

- Plantas Potabilizadoras Gran Mendoza – Interior cuarto trimestre 2024 

- Novedades Microbiológicas cuarto trimestre 2024 

- Determinación de Giardia sp, Fitoplancton y Zooplancton e Investigación de 

Vibrio cholerae en Establecimientos Potabilizadores. 

 

La información remitida comprende análisis 

fisicoquímicos, de sustancias inorgánicas, sustancias orgánicas y parámetros 

microbiológicos, de Fuentes Subterráneas, Superficiales, Establecimientos 

Potabilizadores, Reservas y puntos de redes de influencia, del Gran Mendoza y del 

Interior de la Provincia de Mendoza. 

 

El monitoreo y frecuencia de muestreo, se realiza en 

función del Anexo I.3. Normas de Calidad de muestreo de Agua Potable. Frecuencia 

mínima de muestreo de los parámetros de Calidad del Agua Potable que ingresa al 

sistema de distribución”. 

 

 

Sin otro particular, lo saludamos atentamente. 

 

 

 

 

 

       LIC.  ADOLFO T. CATAPANO              ING. ALEJANDRO O. ROMANO  
          Jefe Dpto. Laboratorio          Gerente de Ingeniería 
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